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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación que 88 cita

Be reconozcan los setenta y nueve créditos comprendidos en
la relación núm. 12 de abonarás. de alcances y aju~tes fina- Señor...

~
LÍQUIDOg.s=. IMPORTE IMPORTE

'B~ del capitlll rectificado total de los illterf>Ses TOTAL á percibir al 35 por 100
del capito.l é interese,

"'" Nombres de los iutercsado$~,o ---ro . ~~....

: f;
Pesos Ccnts. 1'''~0S Cmts. I'eAo~ Conts. l'esoÍl Cents.: ...• o .

~ - --
____o - -- -

312 Lorenzo Aguado Aras .••••••••••••••••• 161 99 43 73 205 7~ 72 :.
52 Marcos Alcalde Morea•••••••••••••••••• 57 14 9 14: 66 28 28 19

811 Pedro Alcolea Elut.•••••••••••••••••••• 164 34 H 37 208 71 '73 04
176 Ramón Albentosa Gay ••••••••••••••••• 63 7ll 3 82 67 61 23 65
~69 Antonio Vidal Sabatel'.••••• "", •••••• 83 911 2~ 65 10& 67 i7 29

lefl correspondientes álos di¡;ueltof( e5cundronefHle- (¡lZ;1dOk:;

que, con las mencionadas rectificaeione8, aS,cienden á 9:.102
pesoe87 centavos por el capital rectificado de los miflmos, y
á. 1.308'37por los intereses devengados; en junto á 10.511'24,
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados. el 35
por 100 en efectivo, ósea 3.678 pesos 61 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de .18 de junio de
1890 y real uecreto de 30 de julio de 1892.-De real orden lo
digo á V. E. para los efectos correspondientes; acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 22 y
24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejfmp!ar
de dicha relación con lo~ dOCUlJll'lltO."\ . .illF'tifi'~n!.jv¡.s de 1( S

créditns reconocidils, exc('p~(l ~ns tlh(jl1¡d·Ú.~ y uj!l...¡tlj- r ·('l.if·
cados, para que puedan hacerse l!l!' publiC!.laioneo; a qU\J la
misma instrucció~] se refiere; y advirtiéndo1e que, con esta
fecha, se ordena á la Dirección General de Haoienda de este
:Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja General
de Ultramar los 3.678 pesos 61 centavos que necesita para.
el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posih).e á dicha relació1\ por los Capitanes generalelJ
de Ultramar, en los peri'<)dicos oficiales de sus distritos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los bale·
tines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Diog guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ D0MfNGtT~

CAPITAL
Numero Total 8li por cientode créditos Rectificado Intereses

43 91'07 Ninguno ••.• 91'07 31'87
44 122'40 Idem....... 122'40 42'84
66 95'74 Idem .•••.•. 95,74 311'50·

PARTE OFICIAL

-

REALES ORDENES

ABONAEÉa DE CtnU.
7." SECCION

Oí,·cular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 3t'de diciembre próximo pasado, se dijo á
este de la Guerra lo siguiente:

iDa conformidad con lo proI)11'e~1ío por la Jn1'1t!. Superior
de lB. Deuda de Cubft, en sesión de 3 del corriente, S. M. el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente..del Reino,
ha tenido á bien disponer que hechas las oportunas rectifi
caciones en los créditos que á continuación se expresan, por
no tener derecho á intereses los dos primeros, que se reela·
:maron después ne l.o-de marzo de 1891, y por haberse con
flignado en el ajuste un p@so de más al tercero, siendo su
verdadero importe el siguiente:
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IMPORTE 111PQRTB LíQ.UIDOg'g TOTAL á percibir nl 85 por 100
l:l~ del capital rec;.iflcailo total de los intereses del eap i t al é interese.fi)'1 Nombres de los interesados
~~ -- -

""
1 Ccnts. ecmts./'" Pesos Cents...... PeslPS resos Cents. PeWB

: ~ ---
1l:7 Francisco Bueno Vicente•••••••••.• " .• 160 06 43 21 203 27 71 14
176 Oipriano de Bien Santos•••.•••..•.•••.._ 182 » 49 14 231 14 SO 89
19 Juan Vivas Santos•••.•••.•.•••••••• ' •• 126 27 » » 126 27 H 19

143 Joaquín Blanco Garcfa .......... , ...... 91 60 16 4:8 108 03 37 82
52 Juan Valladares Zaparrós.•••••••••.•.•• 64 10 5 12 09 22 24 22
53 Manuel VilIar Camuñas ••••••.••.••• " . lO\) 17 29 47 138 ü4 48 52

145 Miguel Bellido Cuervo.•.••••••.•••••.• , 15 97 3 83 10 SO 6 93
193 Tomás Viejo López.• _" •• " ••••••.••.• - 182 » 40 14 231 14 80 8~

200 Manuel Bercebal Julber•••••••••.•••••• 48 98 10 77 50

1

75 20 ll1
167 J ucn Casares Arrebola•••••••••.•••••••• 118 62 27 28 145. 90 51 06

25 Jorge Cortés Jil1lénez .••••••••••••••••• _ 147 18 14 71 Hil 80 56 66
63 Ag'lstin Dá,ila. Acedo•.•••• " .••••••••• 4 53 1 22 5 75 2 01
37 Joaquín EchevRnía Arvisto•••••.••••••• 116 91 1 16 118 07 41 32
7 Andrés Frenedoso M5.teo ••.••.••••••.•• 100 04 1ú » 116 04 40 61

36 Gabriel Fandos Asensio •••••••••••••••• 130 02 li ) . 139 02 48 65
269 Juan Fernández López .•.••••.•.•••••.• 104 77 2 oa 106 86 17 40
117 Runno Fraile Mareos ..••••.••••..••••.• 141 17\ 38 02 183 ;09 64 08
49 Grp.gorio González Tapia.•••••••.•••••.• 44 521 » » H 52' 15 58
48 Inocente Gómez Márquez ... " .,. " •••• , 136 77 36 92 173 6~ 60 79

]90 Juan Gutiérrez Cabo..................... 182 » ) » 182 1> 63 70
344 Jur.ll Gómez :M:nñoz ••.••••••••••••••• _. 103 78 22 83 126 61 H 31
108 José Gómez Ff:rnández••••••••••.•••••• 131 4G 21 03 152 40 63 37
38 uomir.go González Vals ................ 127 8S 2 55 130 43 405 65
15 Gerardo Garcfa Hodríguez ••••••••••••.• 53 43 14 42 67 85 I 23 U

8 il.lejandro Garda Sánchez.•.•.•.•••••• '•• 27 97 6 43 34 40 12 04
38 Bernardino García Sánche'1i ••.•••••••.•• GO 60 16 36 76 96 '. 26 93

110 \ntonio GuIJón Ferrero •.•• , .••• , .••••• 123 34 » » 123 M 43 16
6B ~icasio Garrido de la Torre ............. 182 » 45 50 237 _ 50 79 62
41 :;icolás Galán Iglesins .......................... 100 30 1 » 101 30 35 45

184 'f"dro Jiménez Gómez ....... ., ..... ., ........... ,. 182 » 41 8S 223 86 - 78 36
125 ilvestre Godino Hida-lgo .•••.•••••••.•• 136 01 23 12 159 ]3 55 69
112 gUf'tin Herrero Santos. "'.'" .., ................... 126 35 34 11 160 46 6G 16
18~ Bn('naventura Ibáñez Gómez ..•.••• '" •. 157 94 1 57 159 51 fi5 82
178 Felipe Jurado Fernández••.•••••••••••• 182 l> 23 66 205 66 71 98
339 -\ ndrés López Ropezuelo..•••••••••• " •• 123 99 ) ) 123 I)\) 43 39

21\ Antonio López Sáez .. ; ................. ]36 98 2 73 139 7I 48 89
14 \.anuel Muñoz Martín....•••.•.•.•••..• 117 26 /} 86 123 12 43 09
50 }lanuel Márquez Reina ••.•••.•..••••••• \H 07 24 58 115 65 40 47

115 Pablo Martín Campos .................. 122 40 33 04 155 44 64 40
JI) Lponcfo Mata García ..•.•.••.. " ..••.•• 104 I 94 28 33 133 27 46 64
13 :'.1iguel Martinez Marfn•. ,. " .••..•••••• 140 23 :t ) 14.0 23 49 08

2 .Tof'é Moralo Perea ..... ·.oO ............ [,8 55 15 80 74 35 26 02
» Joaquín Marcilla Albornies .•••.•.•••••• 78 }) 21 06 91l 06 34 67
1> Fermfn Jli1iguel Aladón ...•... " .•.•..•. 76 61 20 68 97 29 34 05

340 Fernando Manzano Bachiller ...•••••••. 153 21 ) 1> 153 21 63 ~2

SO F:nriqne Mir Lahoz •.•...•.••.••••.••.. 118 41 ) » 118 41 41 44:
212 Epifanio Mosquera Losada•.• , ••••••••.• 65 !l2 17 79 83 71 29 29
345 Valentin :Martinez Esteban .•••••..••.•. 126

¡
O~ 3 78 129 811 45 ~5

17 iw.món ]\esLot llerga .•.•••.•.••.•••• '" 117 17 29 29 146 46 61 26
\) Jacinto Núñez Muela. ............................ ]53 60 }) » 153 60 53 76

199 Vicente Olalla Alonl>o••••• " ., ••.•••... 182 I D 43- 68 225 68 78 98
12~ Tomás Omeñana -Marin•.•••.••.• ' .••••. 157 31) » » 167 30. 65 05
]l#R :'liguel Peña Peña ................ .... ]82 » 32 76 21-1 76 75 16
3J7 Juan P~\lacios Guerrero ...... " .... -•.. 182 » 36 40 218 40 76 44
34 Andrés Pablo López ..... " •••••••.• oO- •. 113 67 30 69 144 36 50 52
14 Timoteo Peña Prieto ..•..•.••..••••••.• 272 07 35 36 307· 43 107 60
20 José Puga Linares ..................... 110 66 25 45 ]36 11 47 63

211 EUl>ebio Pueyo Ortega .•...•.•.•••...••• 136 41 36 83 173 24 (jO 63
18 Faustino Pérez Oiércoles.••..•••.•.•••.. 127 41 34 '10 161 81 66 (j3

102 ,"rancisco Polo Pérez•..••.•••••••••••.. 146 81 32 29 179 10 62 68
114 Pedro Quesada Mesa .•••••••••••.. , •••. \)6 74 ~ »,. ..- 96 74 33 85
88 MaUas Romero Romero.•••.••••.••.••.. 122 41l 33 07 155 56 lit 44

173 Dionisio Pastor Rubio. • . • • . . • • . • • • • .• . 85 18 22 -99 108 17 :n 85
107 Jesús Román GarC-Ía.................... 132 6G 23 87 11)6 53 54 7R
205 ('anuto Redondo Barroso ..•••...•.•.•.. 169 60 10 17 179 77 62 91
21i3 rsidoro Hodríguez Alvarez .••••••.....•. 14 50 » ) 14 50 5 07

28 José Rniz Sállchez .......... ; .......... 75 11 1 50 76 61 2G 81
113 Jorge Simón Martín ...•••••••••• " •.•.. 81 22 l>_ 81 82 03 28 71

4 Patricio Salvador Hel'l'ero ..•••.•••••••• 124 15 1 24 125 31l 43 88
181 Fra-ncisco Sánchez Escobar..•••••.•••.•. 182 » » » 182 » 63 70

:. Gabriel Toro Rubio ••.•.•• ............ 30 '16 8 30 39 06 13 67
17 José Torró Ferrer .. , ...••. '" .•••••.. , __ 65 40 » » G5 40 22 89

341 Facundo Torrt>jón MOlltanel· .•••.••••••. 94 40 17 95 112 44 39 35
33 Prudencio UUoa Miranda ..••••••••••••. 89 90 11 613 101 58 3li 55_....- --

SUMAS.••••••••••••• .... 9.203 8'1 1.365 99 ] O. 569 86 S.69\) 12

• . , , .
Madrid 8 de febrero de 1693. --..,............_..-- LórEZ DOMÜiGU;gZ
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, r.onrormánduso con lo o"X.f.'tH'!:!to por el
Consejo Supremu de Guerra y .Marina, en lB de Ollero últi
mo, ha tenido ti, hien conceder á D.a Maura v D. Ramón
Castro Boira, huérfanos del cnpitún de E;;tad() Mnyor de
Plazas, :retirado con sueldo de comandante, D. 1I1an;el, la
pensión del Montepío Militar de 1.125 pesetas, que les ca·
rresponde con am'glo á la ley de 22 de julio de 1891 (Ca·
lección Legislatka núm. 278); la cual se les satisfará. en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia, por
partes iguales, desde el 25 de septiembre de 1891, siguiente
día al del óbito del causante; haciéndose el abono tí la hem·
bra mientras permanezca soltera. y al varón hasta el 16 de
septiembre de 1899, en que cumplirá los 24 años de edad,
si antes no obtiene empleo con buddo del E¡,;tado, provincia
ó municipio; y acumulándose, sin necesidad de nuevo seña·
lamiento, la parte del que cesare en el que conserve la apti-
tud legal. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ'

Señor Capitán ~eneral de Valencia.

Señor Preeidente del Consejo- Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de enero últi
mo, se ha servido conceder á n.a BIasa González Esteban,
viuda del capitá.n de la Guardia ,Civil, retirado, D. Benito
AlonBo Perea, la pensión anual de 625 pesetas, con el au
mento de un tercio de dicha cantidad, ó sean 208'33 pesetas
anuales, á que tiene derecho según la ley de 22 de julio de
1891 (C. J;;. núm. 278) y arto 25 de la de presupuesto!! de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la iútere8ad~por la Pagaduria de la Junta de Clases
Pasivas, y la bonificación por las cajas de la citada isla,
ambos beneficios á partir dal16 da mayo de 1892, siguien
te dia al del óbito del causante, y mientras ella permauezca
viuda.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.
drid 8 de febrero de 1893.

LÓ:PEZ DOMíNGUE~

el de la mif:lma, que reside en Bilbno, calle d(j la Fuente
nÚJJl8J:ü ~~. Dios guart1c ¡jo V. E. l1lUdl');; afius. ;\!,t{1rl<J '?
de fe) '!'{'ro rltl V;}J;~.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.

Excmo. Sr.: En vista do una instancia promovida en esi;a
corte, con fecha 1.0 de noviembre último, por D.n Antolinll
Greciano Sánchez, viuda del tenienta de la Guardia Civil
retirado, D. Tomás Puertol1ano y Romero, en solicitud d~
pensión; y no hallándose la interesada comprendida en
ninguna de las dispo¡,;iciones vigentes sobre el particular,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 19 de enero próximo pasado, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo SUpi'emo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: . En vista de la instancia promovida por
Doña Jesusa Gutiérrez y Ruiz, viuda del primer teniente de
Infanteria, D. Joaquin Mella Goyanes, en súplica de peno
sión;~y teniendo en cuenta que é!'lte falleció el 14 de diciem
bre de 1890, ó sea con anterioridad á la fecha en que em·
pezó á regir la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. '278),
el Rey (q. D. g.), Yen sU nombre la Reina Regente del Rei
no, conformánd;ose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 21 de enero último,' no ha tenido á
bien estimar el recurso, por no asistir derecho á l::t intere
sada.

De real orden lo digo ¡\ V. ,E. para su conocimiento y el
de la misma, que reside en Bilbao, calle de la Esperanza
número 8, 2.°, derecha~ Dios guarde á V. E. muchos años...
.Madrid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Capitán general de labIa de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Cncullu Jiménez, viuda del capitán, que fué,
de Urbanos de Bilbao, D. Gregorio Vildósola Retuerto, en
SÚplica da pensión por los servicios que prestó su difúnto

\ esposo; y teniendo en cuenta que éste no perteneció a cuero
po de los incorporados á Montepio Mimar, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con 10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na en 20 de enero último, no ha tenido á bien estimar el
recurso, por no asistir derecho á la interesada.

De real oldon.Io digo. á V. E. para su conocimien.to y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Petronila Fernándcz de los Santos, viuda del conserje de
segunda clase de Administración Militar de ese distrito,
Don NOl'berto Al.'güelles y Viqtor, en solicitud de pensión; y
teniendo en cuenta que el causante ingresó en el cuerpo sin
real nombramiento; teniendo además en cuenta lo dispue¡¡·
to en la real orden de 7 de noviembre de 1892 (D. O. núme·
ro 245), 01 Rey (q. D. g~), Y (m su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo do Guerra y Marina en 21 de enero último, no ha
tenido á. bien estimar 01 recurso, ptlr no asistir derecho á In
interesada'; la cual podrá reclamnr lns pagall de tocas quo
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LÓPEZ Do:z,lÍliGt"EZ

Exomo.Sr.: El Rey(q. D.g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de enero úl·
timo, ha ten.ido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al Mrgento
de Carabineros, Narciso Santos González, al concederle el rew

tiro por real orden de 25 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 260); asigm\ndole los 40 céntimos del sueldo
do cllpitán, Ó SO&11100 pesetas al mes, que le cOl'l'esponden
por HH; nflOS de s01'vieio, y con RUjcción al renl decreto de
9 de cctUUl'C de ] S,S:} (C. L. núm. 497); debiendo abonárse·
le la expfrsuda cantidad por la Delegación de Hacienda de
Zamora.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V

demás eÍ8Ü~O;'. Dios guarde á V. E. muchos nños. M¡.
tlrid 8 de lebrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNG"GEZ

L-ÓPEZ DOMíSGu:IDZ

Señor Capittlll general de Castilla la Viel ;,¡.
~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El R0Y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regen~;e del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de enero úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Infantería, José Domínguez Otero. al concederle el retiro
por real ord.en de 30 de noviembre próximo pasado (DIARIO
OnClAr, núm. 264); asignándole los 40 céntimos del sueldo
de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden
por SUB años do se;'vlcio, y con ilujeción al real decreto de
ü de octubre de l8SD (C. L. núm. 4(7); debiendo ~tbl'nál'se

le la expresada cantidad por la Delegación do Hacienda do
Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 8 do febrero de 1893. '

Señor Capitán ganera! de Burgos.

E'eñor Pref'Hente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

C.:\ SEccrON

f1eiíor Prl.'pidcnte del Consojo Supl'emo de Guerra y ]11'arina.

Seiíor Cl1pit:!.n generd ti0 las :f,las FHi:¡:in;:s.

le corresponden, uniendo á 1m instancia el cese dol último
sueldo disfrutado por su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de fdlroro de 18D3.

LórEZ DOMfN{.mH~

Señor Capitán general de Gr-:'ilada.

~eñore3 Presidente del Consejo Sup::'emo de Guerra y Marina
y Capitán gen01:al de la Isla de Cuha.

1
!
1
i
1
I
1

Excmo. Sr.: En '7ista de la instancia que V. 1~. cursó ¡
• ,. 111' . i-' • 1 1 d Ia _f:~"c ": l~H:"erlO C:11 fw 111 .4 .el mes de septiembre del
fino pl'OXlmO p3SaW), ¡:,romo\'ldu p;"r el primer tenient0 do J
'f . _6.. l' ~.LOO ~.. ~~. , •.:.nfat..Ht:rl2, rÜlJu'udo, n. t ranC.leco l':¡avas r:roreno, en sU1').lv:~a

de lHejora de Euc1do de retiro, el Rey ('1. D. g.), Y e~ BU 1
b 1 '). TI ~, 1 1" 1 . .nom re a homa ',egenu) He.mno, f.e 2cllerdo con }(> Jn· 1

.formado por el COLsejo Su,promo do Guerra y ll.iarina en 20 l
1 ]' ,.' '[. t 'd . T • • \

1(,0. mes ae enero un,crIúr, un ·eTH o a ,11cn acceder á lo l,~ue l'
• J. .. "'1.. .~€llncercsado sohC1~a, un". vez q;:w, mOdlIlCado~ por real or-

den de Ddc julio eh 1891 (D. O. nÚm. 14D) el abono de 1
tiemp::: tio campaña qne poda de Cnba se le ,BnÍa acr0di- 1
tnnu.ü, concediéndole en 01 mismo un t.otal de ocho afies, 1
n13t:::o mesos y dos Oi11:1, le corresponden los 84 céntimos ¡
del sueldo de ~u referido empleo, con el aumento de peRO !

fuerto por escudo, ó sean 315 p:;s9tas munsualGs, que se le
:f-lbOllfirán por las cajas de la expresfl.clH, üün, así como tám
'bié~ ]as ~Herencia¡;;¿I;B este. SeüalQr~Íento ~l menor qU,l'llU ¡
v€l1ldo disfrutando, tJ, parbr del 6 üo Eeptlfimbre de 1&'17,
que son los cinco años de atrasos que permite la legisla- 1
ción. vigente, nntGriores á la ft;cha de su mencionada ins- 1
ianma. i

De real orden 10 digo á V. E. para su couocimiento y ¡

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso Ma
drid 8 de febrero do 1893.

Exem.o. Sr.: El .RéY (q. D. g.), Yen su nombra la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guetl'a y Marin8, en 19 del mes de
-enero próxímo pasado, 11a tenido á bion confinl1ar, en defi·
:nitiva, el 5efialamiento ¡provisional que E'e hizo al capellán
mayor del Cuerpo Eclesiáf.tíco de Ejército D. Salvador Mar
qués Zarago2:a, al conceát11'lo 01 retiro para T()rto~a, se·
gún real orden do 30 de noviembre último (D. O. núm. 264);
asignándole los ¿lO céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
.100 pesetas mons',l1alef;, qr<e por ¡sus afios de sérvicio le co
:rresponden confOl'll10 Ú lal",y vigellit'.

De real orden lo digo ¿, V. Ji:i. p~ra AU conocimiento y
t1emás ciGctos. Dio~' gnczdH ¡Ot V. E. muchos años. Ma·
drid 8 do febrero de J.893.

LÓPt1~ Do:'Ilit,GUEZ

Señor Cr-pitán general do Cataluña.

Señor Pregidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (e(. D. g.), Yen su nombre la Eeina
Regen~e del Rfino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supramo de Guerra y Marina, en 19 de enero últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva el señala
miento pro~isi~n~ldo haber pasivo que se hiz~ al sargento
de !a Guardu. Clvl1M:muel Santos Céspedes, al concederle el
retuo por real orden de 25 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 260); asignándole los 30 céntimos del sueldo
de capitál:, ó sean 7~ ~esetas al mes, que le corresponden
por sus anos de serVICIO, y con mjeeión al l'eal docreto de
9 de octubre de 1889 (C. L" núm. 497); debiendo abonárse
le la expre~:adficantidad por la Delegación do Hacienda de
Burgos.

De real prden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1I-b,.
drid 8 de f<::brero de 1893.

I..IÓPEZ DOllIrnOUEZ
Señor Capitán gl;:ueral de Burgos.

Señol'e~ Presidente del Consejo Supr~mo da Guerra y Marina
y DIrector general de la Guardia Civil. '
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ABONOS DE IJ:IEMP'O

6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curlló á
este Ministerio, en 12 de noviembre último, promovida por
el guardia civil, licenciado, José García Gualda, en súplica de
que se le declaren de abono dos años que sirvió en el Cuer
po de Orden público, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y 1I1arina, en 24 de enero
anterior, se ha servido desestimar la petición del interesa
do, una·vez que no teniendo carácter militar los servicios
prestados en dicho cuerpo, no pueden serle acumulados l3in
previo reconocimiento de la Junta de ,Cla80$ Padvas, según
~e halla prevenido.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
8 de febrero de 1893.

Señor Capitán general de Va!611cÍa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---~

DESTINOS

4:.!I SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los escri
bientes del CuerDo Auxiliur de Oficinas Militares comprendi.
dos en la siguie~terelación, qu,o dá principio con Don Julián
Díaz Peralta. y termina con Don Diego Ollero 1f!orente, pasen
á servir los destinos que respectivaruente se les señalan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ Do1tdN~m~Z

Señor Ol'denador de pagus de Guerra.

SeñarEis Capitanes genel'ale~ de Castilla la Nueva, Burgos y
Andllluda.

Belación que se oita

D. Julián' Diuz Peralta, escribiente de segunda clase, de la

Ca]?itanía General de Burgcs, á la de Castilla la Nueva.

) Eustasio Monroy Sandoval, escribiente de tercera c1a5e,

de la Capitanía General de Castilla la Nueva á la de

Burgos.

" Aquilino. Suárez Gurcia, escribiente de tercera clase, de

la Ctlpitanía Gene1'l11 de A11c1alucía á la de Castilla la

Nueva.

) Diego Ollero Morento, escl'ibicnto provisional, de la Ca

pitanía Generd de Custilla la Nueva á la de Andalucia.

Madrid 8 de febrero de 1893.

LÓPE~ DO:MfJil"Gul!z

- ...-

EMDA!OOS

7.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di~
rigió tí este Ministerio en 16 de septiembre del año próximo
pasado, participando haber concedido al.primer teniente ne
Infantería, D. Adolfo Sánchez Osorio, autorización' pllra pero
manecer dos meses on ese distrito en expectacióJI de (mbar.
co para la Península, con goce de sneldo reglamentario, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á büm aprobar la determinación de V. E., por
hallarse 01 interesado comprendirlo en el arto 36 de la viglJnte
ley de presupuestos de esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimianto y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma.
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Seilor CHpitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector do la C8Ja Ge.
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Rei
na Regeute del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E., de la que di1 cuenta á este Ministerio en 2
de diciembre del año próximo pasado, concediendo al pri
mer teniente de Infantería. D. Antonio Páramo Constantini,
segundo mes de prórroga á su actual f'ituación de espertan
to á embarco, sin goce de sueldo, con arreglo á lo ,prevenido
6ll la real ordon de 16 ele Béptiembre de 1887 (C. L. núme.
ro 384).

De la d~ S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. -EJ. muehos años. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeflOre3 Capitanes general!i)s (19 Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

-+-
:m;: OALAFOl-TES

SUBSECRETARtA

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hi,io el Rey (q. D. g.), se ha servido autori·
zar al capitán graduado, primer teniente de Carabineros,
Don José Miláns y Ahío, del'lLinado en este Ministerio, para
que publique en el año actual un Escalafón del Esiado Mayol'
General del Ejército. con las escalas de coroneles de las ar
mas, querpos é institntos; siendo al propio tiempo la volun
taa de 13. M., que por el Depósito de la..Guerra se proceda á.
la impresión y tirada de dicho trabajo, cuyo importe sati~_,

fm:á el mell6ionado oficial.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fiues correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
I1bdrid Dde febrero de 1893.

LÓPEZ DOll1fNGUlilZ

Selior General Subsccretarió de este Ministerio.

.... -
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Excmo. Sr.: En vista de una illlitancia promovida en
esta corte, con fecha 18 de noviembre de 1892, por D.a Dóla
res Lugo-Viña y Dansó, viuda del comillario de guerra de
primera clase, interventor militar, que fué, del ejército de
Puerto Rico, D. Pablo Serra y ~ivero, en solicitud de boni
ficación de un tercio en la pensión que disfruta; resultando
que, pOl' real orden de 28 de octubre de 1890 (D. O. núme-
ro 242), se concedió á la interesada la pensión del Montepío
Militar de 1.250 pesetas anuales, con el aumento de doy;
pesetas por una, abonahle el total por las cajas de dicha
isla mientras ella residiera en la misma; y no pudiendo per
mutarse la repetida pensión por la del Tesoro, según lo
dispnesto en real orden de 8 de febrero de 1892 (C.L. nú
mtlro 46), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 de enero último, ha te
nido á. bien resolver S6 signifique á la recurrente la necesi.
~ad de q~e concrete su petición, acreditando si negó á per
cihir 61 expresado aumento de dos pesetas por una, como
también cuándo cesó en dicho percibo por re l1resar á la, o
Pemnsula, y de este modo, con nuevo estudiQ. del expedien-
tt?;, podrá depurarse el derecho que le corresponda,.

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO"MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

bonificación, puesto que está regulada por la tarifa de In
dias,ol Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, confurmcilJdoso con lo expuei'to por el Consejo
Supremo de Guerra y .Marina en 16 de enero último, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LICENCIAS

·Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documon
tadA instaucia que V. E. cursó á este Ministerio en 11 de
enero próximo pasado, promovida por el primer teniente
de lnfant6ria del distrito de Filiprnas, D. Valentín Melgar
Casado,. anla actualidad con licencia por onfermo en Pa
lencia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de pró
rroga pnr igual concepto á la expresada situación, con goce
de la fll itaJ del f'uPluo reglamentario, e11 razón al mal esta
do el!;' ~u ,..lllu'¡. '1 u'~ ¡¡Cl'erlita por nwdio del c0rl'er;pondien
te ,'ertlÍkadu lit1 l'e,~onociUJieIlto facultativl', ¡:;egún pr.1vie
nl:'l. la" ¡ili:'~ru(;eil.Jncs<le lG dc marzo de 1885 (C. L. m'llne·
ro 132.)

lJtJ real orden lu digo á V. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 8 de febrero de 1893.

7 .... SEccrON

LóPEZ DOMf.NUUEZ

SeD"l'es Cllpitanes ¡renerale;.: de las Islas Filipinas y Cataluña,
Ordenador de pagos de Guerra é Insp.'lctor de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.l Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. eursó á este Ministerio en 11 de
eneró pró¡ximopasado, promovida por el primer teniente
de Infantería del dist,rit.o d~ Ji'iJipinal', D. Francisco Nieto del
Barco, flfi la actualidad con licencia por enfermo en Palen
cia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bif'n concederle dos mel'es de prórroga
pilr igual ('(.ncepto á la f'xpref'uda Eituttción, con goce de la
l':ilad Ibl "ueldo reglamentario, en razón al mal eftado de
¡,ti: ",,,,lud, que acredita por indio del correspondiente certi·
fj"úd{) de reconocimiento facultativo, s¡..gún previf.nen,las
¡¡¡.tn¡cciones c!e 16 de marzo dl:' 18R5 (C. L. núm. 132.)

Oe real .,rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef(·ct')8 consiguienieR. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de :febrero de 1893.

. Señor Capitán general de Burgos.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ca¡lítán general de Burgos.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector ~e la Caja Ge
neral de Ultramar.---_...._---

PENSIONES

6.· SECCrON

E.xcmo. Sr.: En. vista de una instancia promovida en
esta corte, con fecha 17 de noviembre de 1892, por D.a María
del Pilar Lugo-Viña y Dansó. viuda del teniente coronel de
.A:rtillH·in, retirado, D. J0sé Sena y Rivero, en solicitud de
bonifkllción de uu tl-'rcio 01118. pensión que disfruta; y como
quiera que dicha pensión es cId Montepío y no puede per
mutarf!6 por la del Tesoro, según lo dispuesto en la real 01'·

den de 8 de fabreN de 1892 (C. L. núm. 46), no admitiendo

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Matilde Arbas y Alvarez, viuda del comandant.e.de In
:fautería, D. ]'roilán Toledo y Martinez, en solicitudde'pen
siónj y careciendo la interesada de derecho á dichobenefi~

cio, por no hallarse comprendida en ninguna de las dispo
siciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose C011

lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 12 de enero último, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. mucho/! años. Ma·
drid 8 de :febrero de lS93.

LÓPEZ DOMÍNGUJlZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I
I
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Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y "l1 su nombl'''' la f\EJilll1
Regente del Reino, conformándose con lo expue::;to por el
Consejo Supremo ne Grterra y :Mm'Ina, en ] Ode enero últi.
mo, ha tenido á bien co:nfinnar, en definitiva, el seDala·
miento provIsional de ha ber pad,'o que::;c hizo al F:al'gelltu
de Carabineros, José Abra;r¡tcs Cardoso. al cOllccc1frlo d leti.·
ro por real ordc-n de 2 de didembrc próximo 1"118:H10 (DL\.·
mo OFICIAL mimo 2(6); ¡¡sÍgn¿nctolo 10B ·10 (·('ntÍlmJij del
sueldo de capitán, ó sran 100 peeetas al mes, q\;O lo CillTa,;

ronden por elle años de };el'v-Jeio, y con suj::-eíóu ül rou] 0e
creta de 9 de octubre de 1889 (C. L. mimo 497); debiendo
abonársole la expro~ada rant¿dad por la De:egn(;ión de Ha
citnda de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. pnra su cOD0cimiento y
demás efectos. Dios guard,} f;. V. lB. muchos aüos. :Ma
drid 8 de febroro de 1803.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Soñar Capitán gen8ral de Sxtl'el'i1adura.

Señores President0 del Gons'\10 Supremo do Guerra y Marina
j Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y {:n su llomlmdn Reina
Iíegent-e del Reino, conformándose con lo expuí},;to por ül
Consejo Supremo de Guerrit y Marina, en 19 de euero úiti
mo, ha tenido á. bien confirmar, en d"finitivu, el sciinlu·
miento provisional de haber pasivo que RO hizo al rargC'nto
de la Guardia Civil, Loramw ~!ollzé OrteHs, ,,1 concederlo el
retiro por real orden de 2 de dL~iemhre próximo pasado
(D. O. núm. 266); usignándclo 1013 40 céntimos del euoÜ:l? do
capitán, ó se8.n100 pesetas al mes, que lo corresponden pm'
sus años de servicio, y con sujEción al real (kcreto de nde
octubre de 1889 (C. L. núm. 4~7); debiendo al1onún'01e la
expresada cantidad por lrr l)elcg:cclÓll de :!:bcl::mla d;: (bs
tellón.

De rell.l orden lo digo á V, E. pnra 8U cor.ocim5tnt? y de·
más efectos. Dios gnmde á V. H. muchos aüü!.'. :Madrid
8 de .febrero de 1893.

LÓPBZ DOJlrfN<ilUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Heñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lí'Tarina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: ]1:1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la EeiDa
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el

Consejo Supromo d.e Guerra y .Marina, en 19 de enero últi
mo; ha tenido á bü'n confirmar, en definitiva, el f'oñnla·
miento provisional de haber pasivo que so hizo al sargorito
de la Guardia Civil, Francisco Herranz Miguel, al cOllcderle
el retiro por real orden de 3 de diciembre próximo pasado
(D. O. nÚm. 267); aasignándole los 4.0 céntimos dol Hueldo
de capitfin, ó sean 100 pesetas al me~, que le CúlTospomÜ;n
por sus años de servicio, y con sujeción al reiJl decreto de
11 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); debiendo abonársele
la expresacla cantidad por la Delegación de Hacienda de
Segovia.

De real ord.en lo digo :.!l V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:r.1ÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Presidente dEd Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Director general de la Guardia Qivil.
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Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del geino, eonJ\l1'luándose oon lo expuest(} por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de @nero últi
nw, ha tenido ú bien cunfirmar, en definItiva, eI seüala
mk¡lto provisional de haber pasivo que se hizo al E'argento
do la G'ua::(1ia m-lil, Celestino Cao Pér"z, al concederle-.el re
tiro por red orden de 2 de diciembre próximo pua.ado
(D. O. núm. 2(6); asignándole los 40 céntimos del SUeld(l de
c3piL¡l,n, Ó [,can 100 pesetas al mes, qnc le cO.i'l'esponden por
sus años da sl.,rvicio, y con ¡¡ujeción á Úl ren1 Oriléll ,le V Jo
octubre ele l8SU (C. L. núm. 407); dehiolld\) abonársele la 0::'~*

prer:ada c:mtidad por la L:e:ogaóón de Hacienda de Cuenca.
D,' ren! oraen 10 digo 11 V. E. pflra su conocimiento y¡

clemáR dt:etOR. Dio:; guard~) á V. E. muchos años. :Ma
drid S de febrero de 1883.

LÓPEZ DmIÍNGUFA •

Heflor eH pit:í.n general do Caglilla la r;¡ueva.

Señorés Presidonto del Con;;e~o Supremo ;le Guerra y :Marina
y Diredor generHl <1" la Guardia fivil.

Excmo. Br.: El n.ey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua
Regúnte del Reino, de acuerdo con lo expue:oto por el Con
PE'j'J Supremo dJ Guerra y l\larinu, al informar, en 18 de
enero último, la propuesta de rotiro formnladn á favor del
guardia cIvil ~kiTel'(j Borg03 Dlesto, ha tenido á bien confir
mar, on uefinitiva, el hnber menHllul do 22'50 pesetas que,
con1d eefl:t.:ar.Lácnto provis.ional, le fué cüncodidü por i'tO:'.l
or\;t~a eJe 3 <le dicIembl"() próxlmo pasado (D. O. núm. 207);
dehjt~lHJo abonúrselo ln expretiada c:ultidnd por In De10g~~'"

c~ón do I{uci~:nJ~1 de ·Vnlcllcia..
.l)e t'e(~l urden lo digo á 'l .. .1~. pflI'a su cono01utiento y

demús dé:ctos. Dio_~ guardo ;í V. E. llltW110S ¡n"('i!. 1\1a
drid 8 de fcor<"l'o ue 189-3.

Señor Capit:t~l g,)ileral de V~Je!1cia.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y I¡!t\rina
y Director general ele la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Roi
na Regente del n.eíno, de :.renerdo con el informe emitido
por el Comejo cupremo de Guerra y Marina, en 21 de enero
último, con la prOpl,efta de ,'8;;iro formulada a favor del
Sfldado, indígeJli1, de eso distrito, J§7al'celinoEEt"Cl-J y Fernt.n·
dez, ha tenido á bien conceder al intere~ado el retiro, con
sujeción a lo dispuesto en la nota 12 del rfglamento de 30
de octubre de 1816, real orden de 17 de Beptíembre de 1872
y orden aclnratoria de 15 de novie'~ubrú de 1874, asignándo
le el babel' mensual de 56'25 pebetu,s, equivalcnte á 11 pe
sos 25 centavos; debiendlJ saiisfacérsel:J la exprosada canti·
dad, por las cajas de esas ü31as, á partir de la fecha en que
el interesado cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. ],11u'a W conocimiento y
demás efector:!. Dios guardo á V. K mtwhos oílOi3. l\Ia~

drid 8 de febrero de Hl\J0.

•Señor CapitUn general de las lolas Fili¡;inas.

Señol' Prcsidente del Consejo Snpromo de Guerra y Marina.

--+-
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VUELTAS .AL SERVICIO

8. a SEccrON

Excm.o. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eete :Ministerio con fecha 19 del mes de enero próximo pa·
f5ado, promovida por el teniente, que fué, de Infantería, Don
Daniel Rubio Báez, en E:úplica de que se le conceda la vuel
ta al Ejército, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino. se ha servido desestimar la petición del
recurrente, una vez que habiéndole sido concedido, por real
orden de 5 de abril de 1887, el indulto de la pena corporal
que pudiera haberle correspondido por sú rebelión en la
plaza de Badajoz en 5 de agosto de 18~3, y negado, al pro
pio tiempo, su rehabilitación en su perdido emple,!) y hono·
res militares, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, debe atenerse el interellado á
lo resuelto en la expresada soberana reEolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LóPEZ DOl\IÍN¡, DEZ

Señor Capitán general de E:rlremadura.

- .. -
ZONAS pOLÉmoAs

i 1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 17
de enero próxhi10 pasado, al remitir la instancia promovida
por D. Manuel Marzo Gran, como administrador y apoderado
de D. Manuel Porcar y Tió, solicitando autorización para
hacer plantación de viñas en terrenos de la propiedad de
éste, comprendidos en La y 2.& zona de la plaza de Torto-

•

sa, la Reina Regente del Reino, en nómbre de 15U Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado por el recurrente, siempre que no se alt'lre la estructu
ra del terreno, ni se cubra con tierra la roca, donde aparez
ca á la superficie; quedando esta plautacióN. sejeta á las dis
posiciones vigentes sobre concesiones en las zonas polémicas
de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ D6MiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E., en 3 de
diciembre último, al remitir la imtancia promovida por
Doña Francisca Arcinas, solicitando autorización para cons
truir una casa de materiales ligeros en la 2." zona polémica
de la plaza de .Manila, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por la recurre~tey aprobar el antici
po de permiso concedido por V. E .• siempre que las obras
seefectúen con estricta sujeción al plano presenlado para lag
mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripciones vigen
tes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazM
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOl\IÍKGDEZ

ceño! Capitán general- do las 181118 Filipinas..

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSlTO DE LA. GllDlBA


